
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/RFLEY/0213/2016 I P.O., mediante el cual se reforma el párrafo tercero del artículo 56 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. LXV/RFLEY/0316/2017 II P.O., mediante el cual se reforman y derogan diversas fracciones de los artículos 21 Bis y 22 Bis 
de la Ley de Bienestar Animal para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. LXV/RFCLC/0324/2017 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 125, párrafo segundo, numeral 8 de la Constitución 
Política del Estado, así como el artículo 11 fracción VIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, a fin de denominar al Municipio 
de Batopilas como Batopilas de Manuel Gómez Morín.

Pág. 3155
-0-

DECRETO No. LXV/RFLEY/0336/2017 II P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 6 la fracción VI de la Ley Estatal del Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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DECRETO No. LXV/MINDC/0339/2017 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua 
aprueba en todos sus términos la Minuta Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 106/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que ordena la publicación del similar del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó la reforma del artículo 254 párrafos segundo y tercero del Reglamento de 
Construcciones y Normas Técnicas para el Municipio de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 107/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que ordena la publicación del similar del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó modificar el Acuerdo del H. Ayuntamiento S.O.03/17 con el propósito de 
corregir el nombre otorgado al tramo que corresponde de la Avenida Teófilo Borunda Ortiz al retorno de la misma vialidad, asignándole el 
nombre de Avenida Robert Baden Powell de Gilwell.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 108/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación del similar del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Saucillo, Chih., mediante el cual se aprobó la creación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y su Reglamento.

-FOLLETO ANEXO-

Chihuahua, Chih., sábado 17 de junio de 2017. No. 48
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda mediante el cual da a conocer los días inhábiles y el primer período general de vacaciones 
administrativas de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua del año 2017, respecto a las Direcciones Generales, Direcciones, 
Departamentos, Unidades Administrativas, Coordinaciones y demás órganos adscritos a esa Secretaría, que actúen como coordinadas en 
materia fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Pág. 3163
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/063/2017, relativa a la adquisición de vehículos y equipo terrestre requeridos por la 
Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación N° SCOP-DOP-04BIS-2017 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de los Centros de Salud de los Municipios de Valle de Zaragoza, 
Balleza, Coronado y San Francisco del Oro; y de Hidalgo del Parral, las Colonias Almanceña, Emiliano Zapata, Morelos, Benito Juárez, 
PRI y Héroes de la Revolución.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación N° SCOP-DOP-08-2017 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la adecuación del área de urgencias obstétricas del Hospital Central del Estado 
y adecuación del área de cocina del Hospital de Salud Mental, en Chihuahua, Chih.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación SCOP-C09-2017 para adjudicación de Contrato de Obra Pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado relativo a la modernización y reparación de tramo carretero y reparación de puente en el Municipio 
de Jiménez, Chih.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-SA-CT-PS-2017-10, relativa a la adquisición del servicio de seguros para vehículos, equipo 
electrónico, de responsabilidad civil general, múltiple empresarial para edificios y contenidos, y para maquinaria pesada.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Estatal Licitación No. UACJ-LP-01-2017, relativa a la remodelación del Edificio “A” en Campus ICSA.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obra Pública Licitaciones números FPFC/CO/001/2017 y FPFC/CO/002/2017, relativas a la construcción 
de talud en puente Internacional Guadalupe-Tornillo, en Guadalupe, Distrito Bravos, Chih., y reposición de pavimento dañado en puente 
Internacional Zaragoza-Ysleta en Ciudad Juárez, Chih., respectivamente.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. PMU-2017-FISE17-A-0016-003, relativa a la construcción de línea y red de 
distribución eléctrica en sector Colegio en la localidad de Cerocahui.

Pág. 3171
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          
               
                         Pág. 3172 a la Pág. 3191
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de junio de 2017.3152  



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de junio de 2017.                                    3153



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de junio de 2017.3154  

-0-

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de junio de 2017.                                    3163

SECRETARÍA DE HACIENDA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de junio de 2017.3164  



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de junio de 2017.                                    3165



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de junio de 2017.3166  



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de junio de 2017.                                    3167

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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CONVOCATORIA ESTATAL 

 
La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con fundamento en su Ley Orgánica, Convoca a las personas Físicas y Morales que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública para la adjudicación del contrato de Obra Pública Universitaria a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, relativo a la obra que a continuación se señala, que 
se realizará con Recursos Propios de la Institución, con apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua y su Reglamento. 
 

No. de Licitación Nombre de la Obra Trabajos a Ejecutar Venta de Bases Capital Contable 
mínimo requerido 

Costos de las Bases 

UACJ-LP-01-2017 
Remodelación del 

Edificio “A” en 
Campus ICSA 

Ampliación a base estructura 
metálica y concreto, muros de 

tablaroca, plafón acústico, 
vidrios y canceles, acabados 

en general, instalaciones 
hidrosanitarias, eléctricas y 

clima. 

Días hábiles del 19 al 
23 de junio de 2017. 

$4,500,000.00 
(Son cuatro millones 
quinientos mil pesos 

00/100 M.M.) 

$3,000.00 
(Son tres mil pesos 

00/100 M.N.) 

 
A).- De los participantes: 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del 
Estado de Chihuahua. 
Los concursantes, de conformidad con lo establecido en la fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de 
Chihuahua, deberán acreditar la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera en los trabajos similares a los que son motivo de esta Convocatoria, presentando 
copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones para el caso de personas morales o copia  certificada del acta de nacimiento para personas físicas; poderes que 
deban de acreditarse y mediante la presentación del registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, el cual deberá acreditar la siguiente especialidad: 130 
Edificación. 
 
B).- Venta de Bases Licitatorias: 
Las bases del concurso estarán a disposición para revisión y entrega en el Edificio ”Q” de la Dirección de Infraestructura Física de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 
ubicado en Av. Universidad y Heroico Colegio Militar en zona Chamizal de Cd. Juárez, los días hábiles del 19 al 23  de junio de 2017. Los interesados deberán efectuar el pago 
no reembolsable por las bases del concurso, en efectivo o cheque certificado a nombre de la "Universidad Autónoma de Ciudad Juárez" por un monto de $3,000.00 
M.N. (Son tres mil pesos, 00/100 M.N.) En la ventanilla de caja dentro del Edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con domicilio en Av. Plutarco 
Elías Calles #1210, Col. FOVISTE, Chamizal en Cd. Juárez, Chih., México, en los días establecidos para la venta de bases y con horario de 9:00 a 14:00 hrs. La lista de 
participantes se integrará sin excepción alguna, con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases del concurso en el plazo límite indicado. Las personas interesadas en 
el concurso podrán revisar las bases de la licitación previamente a su adquisición. 
 
C).- Anticipo:  
Se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto total del contrato; del cual corresponde un 10% (diez por ciento) del monto del contrato, para el inicio de 
los trabajos y un 30% (treinta por ciento) del monto del contrato para la compra de materiales y equipos de instalación permanente necesarios para la ejecución de la obra. 
 
D).- Visita al sitio de ejecución de la obra: Se llevará a cabo en el Instituto de Ciencias Sociales Edificio “A”, con domicilio en Av. Universidad y Av. Heroico Colegio 
Militar, Zona Chamizal, C.P. 32300, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México el día 21 de junio de 2017 a las 10:00 horas. 
 
E).- Junta de Aclaraciones: Se llevará a cabo en la Sala Calmécac, ubicada en el Edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con domicilio en Av. 
Plutarco Elías Calles #1210, Col. FOVISTE, Chamizal en Cd. Juárez, el día 22 de junio de 2017 a las 10:00 hrs. 
 
F).-Presentación y apertura de propuestas técnica y económica: Se llevará a cabo en la Sala Riwi, ubicada en el Edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez, con domicilio en Av. Plutarco Elías Calles #1210, Col. FOVISTE, Chamizal en Cd. Juárez, Chih., México, el día 26 de junio de 2017 a las 10:00 hrs. 
 
G).- Acto de Fallo: Se llevará a cabo en la Sala Riwi, ubicada en el Edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con domicilio en Av. Plutarco Elías 
Calles #1210, Col. FOVISTE, Chamizal en Cd. Juárez, Chih., México, el día 4 de julio de 2017 a las 12:00 hrs. 
 
H).- Fecha estimada de inicio y plazo de ejecución de la obra. Inicio: el día 13 de julio de 2017. Plazo de ejecución: 170 días naturales.  
 
I).- De la adjudicación del contrato: 
El Comité Técnico Resolutivo de Obra de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, realizará un análisis detallado de las propuestas presentadas, verificando los aspectos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Chihuahua, y formulará un  dictamen que servirá de base a la 
convocante para emitir el fallo correspondiente; mediante el cual, de conformidad con los artículos 53,54 y 55 de dicha Ley, en su caso se adjudicará el contrato a la persona 
que, de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos.  Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones son solventes y por tanto 
satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica mas baja. De conformidad con el artículo 51 fracción V de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Chihuahua, contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la 
inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del Artículo 100 de la ley señalada. 
 
 

Cd. Juárez, Chih., a 17 de junio de 2017. 
 
 

Lic. Ricardo Duarte Jáquez 
Presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra  

de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

FO-DGA-076-01 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA 
 CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 

 

El Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en 
participar en las licitaciones para las adjudicaciones de los contratos de obra pública a base de precio unitario y tiempo 
determinado, relativo a la construcción de las obras que a continuación se señalan, las cuales se ejecutarán con recursos 
del Fondo del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua y se realizarán con apego a la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma, del Estado de Chihuahua. 
 
 

Numero  
de  

licitación 

Trabajos a ejecutar 
y 

nombre de la obra 

 
Visita a la obra 

Fecha límite para 
 adquirir  
las bases 

 
FPFC/CO/001/2017 

 

Construccion de talud de 7 cms. de 
espesor en puente Internacional 

Guadalupe-Tornillo, en Guadalupe, 
Distrito Bravos, Chihuahua.  

22 de junio del 2017  
a las  

10:00 Horas  

23 junio del 2017  
a las 

14:00 Horas 

Fecha estimada de 
Inicio 

Apertura de propuestas Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

06 de julio del 2017 27 junio del 2017 a las  
11:00 Horas 

45 días naturales $2´000,000.00 
m.n. 

    
Numero  

de  
licitación 

Trabajos a ejecutar 
y 

nombre de la obra 

 
Visita a la obra 

Fecha límite para 
 adquirir  
las bases 

 
FPFC/CO/002/2017 

 

Reposicion de  pavimento dañado a 
base de concreto hidráulico en puente 

Internacional Zaragoza- Ysleta en 
Ciudad Juárez Chihuahua.  

22 de junio del 2017  
a las  

12:00 Horas  

23 junio del 2017  
a las 

14:00 Horas 

Fecha estimada de 
Inicio 

Apertura de propuestas Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

06 de julio del 2017 27 junio del 2017 a las  
13:00 Horas 

35 días naturales $1´500,000.00 
m.n. 

 
Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del registro vigente en el 
Padrón Único de Contratistas del Estado, debiendo acreditar, para las licitaciones públicas nacionales Nos. 
FPFC/CO/001/2017 y FPFC/CO/002/2017 la especialidad con la clave 180 pavimentación y/o 182.2 de concreto 
hidráulico. 
  
En los contratos de obra derivado de las licitaciones se otorgará un anticipo del 30 % (treinta por ciento), del monto de cada 
contrato.  
En las presentes licitaciónes) no se podrá subcontratar de ningún modo el total de las obras o parte de las mismas. 
No podrán participar en estas licitaciones las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma, del Estado de Chihuahua. 
 
El punto de reunión para las visitas de obra será en oficinas de proyecto de inversiones del Fideicomiso de Puentes 
Fronterizos de Chihuahua, ubicada en la Plaza Rio Bravo, local 8, en Av. Internacional No. 369, Col. Waterfill Rio Bravo en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, en la fecha y hora señalada, de donde se partirá al lugar de ejecución de los trabajos. 
 
A). Los participantes deberán presentar los siguientes documentos para estas licitaciones. 
 
I.- En términos de lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
misma, del Estado de Chihuahua, la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, acta constitutiva y sus 
modificaciones tratándose de personas morales o acta de nacimiento si se trata de personas físicas, se acreditará mediante 
la presentación del registro vigente del Padrón Único de Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que se demuestre que 
cuenta con el capital contable y la experiencia solicitada para las licitaciones. 
II.- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial 
Mexicano, de conformidad con las normas aplicables. 
 
B). Entrega de Documentos 
 
Las personas interesadas podrán revisar las bases de las licitaciones previamente a su adquisición en las oficinas de 
proyecto de inversiones del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, ubicada en la Plaza Rio Bravo, local 8, en 
Av. Internacional No. 369, Col. Waterfill Rio Bravo en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
Las bases se entregaran a las personas que realicen su pago no reembolsable en efectivo o cheque certificado con un 
costo de $3,000.00 M.N. para la licitación No. FPFC/CO/001/2017 y un costo $3,000.00 M.N. para la licitación No. 
FPFC/CO/002/2017 a nombre de NAFIN SNC COMO FIDU DEL FIDEI JUAREZ PUENTS FRONT en el Banco Banorte a la 

 

cuenta No. 0416143678, dicho recibo deberá contener el número de licitación y el monto a pagar el cual será requisito para 
participar en las licitaciones en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos participantes que hayan adquirido las bases de las 
licitaciones hasta la fecha límite indicada.  
 
C). Presentación de Proposiciones) 
 
I.- La presentación y apertura de las propuestas, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro de las licitaciones y 
se desarrollara en la oficina de proyecto de inversiones del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, ubicada en 
la Plaza Rio Bravo, local 8, en Av. Internacional No. 369, Col. Waterfill Rio Bravo en Ciudad Juárez, Chihuahua; al término 
del acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente a cada licitación. 
II.- La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones. 
III.- La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirá el dictamen mediante el cual 
se adjudicará los contratos a las personas que de entre los proponentes reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o 
más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, los contratos se adjudicará a quienes 
presenten las posturas económicas más bajas. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, 
procederá la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Artículo 100 de la Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados con la Misma, del Estado de Chihuahua. 
 
 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 17 de junio de 2017. 

 
 
 
 
 

Ing. Gustavo Elizondo Aguilar 
Director General del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua 

 
 

 

ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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JESUS VALENZUELA Y SOCIOS S.A.          1311-44-46-48
-0-

MARGARITA CANO DE GALVAN                       1345-46-48
-0-

LISBETH ROSS CARDENAS       1367-46-48
-0-

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.
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ADELINA CALDERON NUÑEZ                    1348-46-48
-0-

GLORIA SUSANA PATIÑO ALVARADO         1361-46-48-50
-0-

GENARO TORRES SAENZ               1363-46-48-50
-0-

CLAUDIA YESENIA PUENTE SOTO                  1349-46-48
-0-
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CARLOS ALBERTO HERNANDEZ REY             1364-46-48
-0-

TERESA DE LOURDES ATHIE ZALBA             1365-46-48
-0-

JAVIER VERDUZCO NUÑEZ               1362-46-48-50
-0-
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GERARDO SOTO CERVANTES                                    1401-46-48
-0-

TERESA CENICEROS CONTRERAS                1402-46-48
-0-

Presidencia Municipal
Coronado, Chih.

Presidencia Municipal
Coronado, Chih.

MARIA DE JESUS ROMERO GONZALEZ         1346-46-48
-0-
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ELEAZAR MARTINEZ PORTILLO            1318-44-48-52-56
-0-

FELIX MARTIN ROJAS REZA       1366-46-48
-0-

MARIA ANTONIETA CHAVARIN HERNANDEZ  1368-46-48
-0-
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ROGELIO RAMIREZ MONTES      1074-36-40-44-48-52-56
-0-
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VIRGINIA RODRIGUEZ BAÑUELOS            1408-48-50-52
-0-

BENJAMIN HERRERA RODRIGUEZ    1428-48-50
-0-
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GUADALUPE SANDOVAL JURADO             1267-42-45-48
-0-

JUAN ANTONIO OLAVARRIA MORALES           1429-48-50
-0-
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JAVIER SOLIS ALEJO                1409-48-50-52
-0-

JESUS RAUL MONZON CHAVEZ               1426-48-50-52
-0-
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JACINTO LOPEZ BALTAZAR               1410-48-50-52
-0-

ANA DOLORES BERNAL NUÑEZ               1413-48-50-52
-0-
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FRANCISCO MIGUEL VAZQUEZ GRANADOS        1420-48-50-52
-0-

FRANCISCO ARAMBULA MORENO                 1427-48-50
-0-
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EVA LORENA DOMINGUEZ CERVANTES        1431-48-50
-0-

JUAN FRANCISCO RAMIREZ GARCIA             1430-48-50
-0-

UNION DE CREDITO FRUTICOLA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.       1432-48-50
-0-

MANUEL ALONSO SANDOVAL MARTINEZ      1405-48-50
-0-
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MARIA SANDOVAL SANDOVAL                         1433-48-50
-0-

GUILLERMO MOLINA PALMA                            1434-48-50
-0-

JOSE ALFREDO DE JESUS MORALES BERNALES                   1437-48-50
-0-

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES                1435-48-50

-0-
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LE ROY ACOSTA ARVIZO                                  1440-48-50
-0-

RAQUEL CENICEROS CABALLERO                 1438-48-50
-0-
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SAUL MARQUEZ CARNERO               1444-48-49-50
-0-

LUIS JESUS CAMPOS LOYA               1445-48-49-50
-0-
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DALIA RIOS ACOSTA                                  1448-48-50
-0-

MARIA MALDONADO SAWYER                         1451-48-50
-0-

DENISSE ARJENI GONZALEZ CARBALLO       1449-48-50
-0-

MARTIN EVARISTO DANIEL LOPEZ                 1450-48-50
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Madera, Chih.
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HUMBERTO ALVARADO MARTINEZ                 1442-48-50
-0-

OLIMPO AUGUSTO AGUILAR ELGUEZABAL   1439-48-50
-0-

GUADALUPE PERALES FLORES                     1443-48-50
-0-

JOSE CANDELARIO LIMON HERNANDEZ       1475-48-50
-0-

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.edo.chihuahua.gob.mx

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


